
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2020-00153-00 

 

En atención al poder especial allegado (ver archivo 38 del expediente digital), y de 

conformidad con lo establecido en el Art. 74 del C.G. del Proceso, se le reconoce 

personería al Abogado YAMID BAYONA TARAZONA, para que actúe en nombre y 

representación FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S. A., en los términos del poder 

a ella conferido. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase el link del expediente al Abogado referido. 

 

Igualmente, se acepta la renuncia al poder adosada por el togado que venía 

representando los intereses de la entidad actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 150 del 04 de octubre de 2023) 

 
LMGR. 

(VARIOS) 
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